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CARTA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1998 DIRIGIDA AL SECRETARIO
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL IRAQ ANTE

LAS NACIONES UNIDAS

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntarle la
carta, de fecha 27 de mayo de 1998, que le dirige el Sr. Tariq Aziz, Viceprimer
Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores interino en la que figura la
posición del Iraq respecto del plan de la secretaría de la Comisión de
Indemnización, que se prevé ejecutar en 5 años.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Nizar HAMDOON
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO

Carta de fecha 27 de mayo de 1998 dirigida al Secretario General
por el Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores

interino del Iraq

En referencia a la carta de fecha 2 de marzo de 1998 del Presidente del
Consejo de Administración de la Comisión de Indemnización de las Naciones
Unidas, enviada en respuesta a nuestra carta relativa al programa de trabajo
preparado por la Secretaría de la Comisión (S/AC.26/1997/WP.1), reiteramos la
posición consignada en nuestra carta de fecha 13 de enero de 1998 (S/1998/49), y
desearíamos aclarar algunos de los puntos suscitados en la carta del Presidente
de la Comisión anteriormente mencionada.

1. El mecanismo solicitado, que la secretaría de la Comisión de Indemnización
considera como un instrumento administrativo, en realidad, está lejos de serlo
e incide en la misma esencia de los trabajos técnicos. A diferencia de lo que
pretende la secretaría, el programa no es pura y simplemente un proceso
organizacional y administrativo para tramitar las reclamaciones durante un
período de cinco años, ya que su objetivo es crear nuevos procedimientos con
respecto a las relaciones entre la secretaría y los grupos de Comisionados, los
reclamantes y los expertos en cuestiones jurídicas.

2. Deseamos subrayar que los asuntos mencionados en la carta del Presidente
del Consejo de Administración anteriormente mencionada relativos a las
actividades de la secretaría establecidas en las Normas Provisionales para la
Tramitación de las Reclamaciones (las Normas) (S/AC.26/1992/10), son cuestiones
que se relacionan con las obligaciones de orden administrativo de la secretaría
respecto del Consejo de Administración y los grupos de Comisionados. Dichas
obligaciones están indicadas muy claramente en el artículo 14 de las Normas.
Además, los artículos 15 a 17 se refieren a los procedimientos que hay que
seguir con respecto a las reclamaciones que no reúnen los requisitos oficiales,
la presentación de los informes y las opiniones sobre las reclamaciones, así
como la adscripción de dichas reclamaciones a una determinada categoría.
Los artículos 32 y 34 se refieren a la presentación de las reclamaciones a los
grupos de Comisionado s y a la asistencia a cargo del Secretario Ejecutivo, y
todas estas cuestiones son procedimientos formales. Los artículos 37 a 41
abarcan la relación de la secretaría con los grupos de Comisionados y el Consejo
de Administración.

Consideramos que, en este caso, las disposiciones contenidas en las Normas
no confieren a la secretaría el derecho a examinar el asunto objeto de las
reclamaciones. Su papel se limita a la preparación administrativa de las
reclamaciones desde el punto de vista del procedimient o y a la presentación de
estas reclamaciones al grupo de Comisionados competente en la cuestión de fondo.

Por consiguiente, reiteramos que el programa de trabajo tiene claramente el
objetivo de otorgar a la secretaría poderes que no entran en la esfera de sus
funciones y asignarle misiones que no le incumben en virtud de las Normas.
Las disposiciones del párrafo 5 de la introducción al programa de trabajo
indican taxativamente que la secretaría informará sobre las reclamaciones
presentadas en la forma prevista en el artículo 16, aplicará la metodología
establecida por los grupos de Comisionados para la tramitación de las distintas
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clases de reclamaciones e informará a los grupos acerca de los resultados de
esta aplicación.

En el párrafo 6 del programa se indica que, a fin de minimizar la necesidad
de que los grupos de Comisionados tengan que solicitar información adicional de
los reclamantes o del Gobierno del Iraq, la secretaría preparará el formato de
las reclamaciones para presentarlas a los grupos de Comisionados. Esto
permitirá a los grupos centrar sus esfuerzos en cuestiones y decisiones
sustantivas durante el período de examen previsto en las Normas.

En el párrafo 7 se dispone que los expertos encargados de la evaluación y
otros expertos ayudarán a los grupos a evaluar las pérdidas, y podrán también
ayudar a la secretaría a preparar las reclamaciones para presentarlas a los
grupos.

En la parte B, en el párrafo 9, se indica que deberán ser elaborados otros
varios procedimientos operacionales. Estos incluyen procedimientos sobre la
relación entre la secretaría y los grupos de Comisionados, la Comisión y los
reclamantes, y la Comisión y los expertos externos.

El artículo 12, titulado "Evaluación prevista en el artículo 14" dispone
que la secretaría podrá al mismo tiempo completar la preparación de las
reclamaciones para presentarlas a los grupos. Ello puede incluir pedir más
información o pruebas de varias fuentes, incluidos los reclamantes. En estas
actividades la secretaría puede solicitar asistencia a los expertos encargados
de la evaluación y otros expertos.

Una simple lectura de las Normas y del nuevo programa de trabajo indica
claramente que el programa tiene por objetivo establecer nuevos procedimientos
relativos a la relación entre la secretaría y los grupos de Comisionados, la
Comisión y los reclamantes y la Comisión y los expertos externos. Por
consiguiente, el programa apunta a transformar las funciones de la secretaría
que son puramente formales y de procedimiento en una labor jurídica objetiva.
A tal fin, se tiene la intención de revisar las Normas para otorgar a la
secretaría poderes más amplios de examen de las reclamaciones e incluso de
llevar a cabo una evaluación objetiva de éstas, invadiendo claramente la
jurisdicción y las funciones de los grupos de Comisionados, lo que no está
permitido en virtud de las Normas. El ámbito de los artículos 37 a 41 no excede
la preparación administrativa y formal de las reclamaciones y la comunicación de
los resultados de los trabajos de los grupos al Consejo de Administración.

Se dice en la carta del Presidente que, de conformidad con las Normas,
corresponde a los grupos de Comisionados decidir sobre las reclamaciones y
determinar el grado de asistencia que puede proporcionar la secretaría.
Del mismo modo, la ayuda de los consultores externos se proporciona a petición
de los grupos de Comisionados y únicamente en caso de necesidad, habida cuenta
del número y de la complejidad de las reclamaciones, siendo los grupos de
Comisionados los únicos con facultad para decidir cuál de los métodos propuestos
por los expertos externos puede aplicarse a las reclamaciones que los
Comisionados creen que tienen derecho a una indemnización. Siendo así ¿qué
necesidad hay de establecer un nuevo programa, habida cuenta de que las Normas
cubren las necesidades? Mientras que el artículo 14 de las Normas limita las
funciones de la secretaría al análisis formal de las reclamaciones para asegurar
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que reúnan las condiciones previstas de admisibilidad, el párrafo 12 del
programa de trabajo estipula que: "La secretaría puede al mismo tiempo preparar
las reclamaciones con miras a su presentación a los grupos. A tal fin, puede
verse obligada a solicitar información o pruebas suplementarias a distintas
fuentes, incluido el reclamante. En esta operación, la secretaría podrá recabar
la ayuda de expertos encargados de la evaluación y otros especialistas ...".
La secretaría quiere, pues, arrogarse la facultad de pedir información y pruebas
suplementarias de distintas fuentes, lo que constituye una responsabilidad de
los grupos de Comisionados. En las Normas se reitera repetidamente que la
evaluación de las reclamaciones, en cooperación con los expertos encargados de
la evaluación y otros expertos, es una de las funciones básicas y objetivas de
los grupos de Comisionados y no constituye un procedimiento administrativo o
formal.

3. Por lo que respecta al grado de participación del Iraq cuando se trata de
reclamaciones "excepcionalmente importantes o complejas", el Iraq ya expresó en
varias ocasiones sus reservas con respecto al mecanismo de ejecución de la
indemnización y ha reafirmado más de una vez que las medidas que se aplican al
Iraq en materia de indemnización son contrarias a las normas establecidas de
derecho internacional, así como a la práctica de los Estados, los principios de
derecho consuetudinario y las normas de justicia y equidad en que se basan
dichas Normas. Desearíamos referirnos una vez más a las aclaraciones detalladas
presentadas por el Iraq a uno de los grupos de Comisionados en agosto de 1996
con motivo del examen del caso de la Kuwait Oil Corporation . El Iraq también
expuso claramente su posición al Consejo de Administración en noviembre de 1996.
Se informó al Consejo de Seguridad a este respecto en el documento S/1996/893,
de fecha 31 de octubre de 1996, pero, en realidad, el Gobierno iraquí no tuvo la
menor posibilidad de responder a las reclamaciones, de participar en las vistas
ni de expresar su opinión jurídica y objetiva en relación con estas
reclamaciones, ni de refutar las más exageradas de ellas. Por ejemplo, mientras
que el Gobierno del Iraq ha respondido a los informes, 22 hasta la fecha,
preparados por el Secretario Ejecutivo, tras haberlos sometido a un minucioso
estudio por expertos jurídicos antes de contestarlos individualmente de manera
científica y jurídica, de conformidad con los preceptos del derecho
internacional, en dichos informes no hemos visto que se haga referencia a
nuestras respuestas. Además, tampoco hemos recibido ningún reconocimiento a
este respecto por parte de la Comisión de Indemnización, lo que nos mueve a
pensar que la Comisión está dispuesta a ignorar el papel del Ira q y a no
permitirle una participación efectiva. La Comisión decide todas las cosas sin
contar con el Iraq. La Comisión decide qué reclamaciones deben ser objeto de
indemnización, quién está autorizado para presentar una reclamación, qué debe
considerarse pérdida directa y qué constituye prueba suficiente. La Comisión
decide cómo evaluar los distintos tipos de daños, y qué cantidades deben pagarse
como indemnización. Estas medidas crean una pantalla jurídica tras la que se
oculta la subyugación sistemática del pueblo iraquí. No existen motivos
razonables para este castigo colectivo del pueblo iraquí. El sistema practicado
por la Comisión de Indemnización constituye una violación del principio de la
igualdad soberana de los Estados y no puede justificarse por el deseo de
establecer la solidaridad en virtud del derecho internacional.

El Gobierno del Iraq, al señalar una vez más este asunto a la atención de
Vuestra Excelencia de conformidad con las responsabilidades que le confiere la
Carta, considera como asunto grave la aprobación de un programa como éste, pues
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afectaría gravemente a los intereses del Iraq, al ampliar el mandato de la
secretaría e incluso el mandato del Consejo de Administración de la Comisión de
Indemnización de las Naciones Unidas. Iraq pide la revisión de todas las
prácticas incorrectas que se oponen a los principios del derecho internacional,
los usos internacionales y los precedentes internacionales sobre asuntos de
indemnización. Pide además que la Comisión de Indemnización verifique y someta
a estrecho escrutinio la exactitud de las reclamaciones en una manera que se
ajuste completamente al derecho internacional y las normas de justicia y
equidad. En caso contrario el proceso de indemnización se convertirá
simplemente en una operación organizada para despojar al pueblo iraquí de sus
bienes, que necesita de manera acuciante para reconstruir su sociedad y su
economía, que han sido destruidas en gran medida como resultado de las injustas
sanciones económicas que le han sido impuestas.

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta como documento del Consejo
de Seguridad.

(Firmado ) Tariq AZIZ
Viceprimer Ministro

Ministro de Relaciones Exteriores interino
de la República del Iraq

Bagdad, 27 de mayo de 1998

-----


